
Convivencia Escolar 

Protocolo frente una situación de violencia Escolar 

Se consideran constitutivas de violencia escolar, entre otras, las siguientes conductas:  

a. Proferir insultos, hacer gestos groseros o amenazantes y ofender reiteradamente a cualquier 

miembro de la comunidad educativa.  

b. Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno o de cualquier otro 

miembro de la Comunidad Educativa.  

c. Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de un alumno u otro 

miembro de la comunidad educativa (ejemplo utilizar sobrenombres hirientes, mofarse de 

características, etc.)  

d. Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición social, situación 

económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, nombre, nacionalidad, 

orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra circunstancia.  

e. Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un alumno o a cualquier otro integrante de la 

comunidad educativa a través de chats, mensajes de textos, correo electrónico, foros, servidores 

que almacenan videos o fotografías, sitios webs, teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, 

virtual o electrónico;  

f. Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato escolar;  

g. Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean constitutivo de delito 

 

1) Recepción de la denuncia escolar a Inspectoría General: 

Las entrevistas podrán incluir a:  

a) La víctima o víctimas  

b) Estudiante-es acusados-as  

c) Los testigos mencionados como presentes  

d) Otros estudiantes que no son amigos de ninguno de los involucrados.  

e) El Curso y/o grupos al interior del curso.  

f) Otros miembros de la comunidad que puedan tener información.  

 

2) Acciones  

a) Una vez terminado el proceso de investigación, se informará a los apoderados de él o los 

involucrados, de los resultados de la misma.  

b) Si la investigación determinara que se trata de una situación de acoso escolar, se tomarán las 

medidas disciplinarias pertinentes en conformidad al reglamento interno del establecimiento y se 

considerará elaborar un plan de intervención de ser necesario. 
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3) Medidas reparatorias hacia la víctima  

 

a) Informar a los profesores de los involucrados para que estén atentos a la situación y para que 

sigan las indicaciones de Convivencia Escolar  

b) Intervenciones a nivel del grupo o del curso en el caso que se estime conveniente.  

c) Derivación a profesionales de apoyo para realizar las acciones de apoyo, cuando se considere 

necesario.  

d) Medidas formativas, reparatorias que promuevan la reflexión.  

 

4) Seguimiento  

a) El o los Profesores Tutores deberán hacer seguimiento con los alumnos involucrados, 

monitoreando la situación e informando al Encargado de Convivencia Escolar e inspectoría 

general.  

b) A nivel de toda la comunidad educativa se generarán estrategias para prevenir la violencia 

escolar y/o acoso escolar (bullying) por medio de talleres y actividades formativas, deportivas y 

recreativas.  

Medidas y Sanciones Disciplinarias.  

 

Las medidas y sanciones disciplinarias con su gradualidad son: 

a) Amonestación verbal  

b) Registro de la falta en la hoja de observaciones  

c) Derivación a un profesional competente  

d) Compromiso escrito de cambio conductual  

e) Acompañamiento con tutor  

f) Suspensión de clases  

g) Cancelación de matrícula 

h) Expulsión 

I) Si el responsable fuere un funcionario del establecimiento, se aplicarán las medidas 

contempladas en normas internas, así como en la legislación vigente.  

J) Si el responsable fuere el padre, la madre o apoderado de un alumno, en casos graves se 

aplicarán las medidas contempladas en normas internas, así como en la legislación vigente (Ley 

aula Segura).  
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5) Criterios de Aplicación de las sanciones y medidas disciplinarias  

a) Toda sanción o medida debe tener claramente un carácter formativo para todos los 

involucrados y para la comunidad en su conjunto. Será impuesta conforme a la gravedad de la 

conducta, respetando la dignidad de los involucrados y procurando la mayor protección y 

reparación del afectado y la formación del responsable, respetando en todo momento un debido 

proceso, en el cual sean escuchadas todas las partes involucradas.  

b) Deberán tomarse en cuenta, al momento de determinar la sanción o medida, los siguientes 

criterios:  

- La edad, cargo o funciones de las partes involucradas.  

La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión por factores tales como:  

- La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores.  

- El carácter vejatorio o humillante del maltratado.  

- Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro.  

- Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa.  

c) La conducta anterior del responsable.  

d) El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de otra autoridad u otra.  

e) La discapacidad o indefensión del afectado.  

 

 Obligación de Denuncia de Delitos. 

La Directora y/o el Encargado de Convivencia Escolar deberá denunciar cualquier acción que 

revista carácter de delito y que afecte a un miembro de la comunidad educativa, tales como 

lesiones, amenazas, robo, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de 

sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar, ya sea, a Carabineros de Chile, La policía de 

Investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público o los tribunales competentes, dentro del plazo 

de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho. 

Personas Responsables de ejecutar el protocolo: 

Encargado de Convivencia Escolar 

Dirección 

Inspectoría general 

Dirección pedagógica 

Docentes 

Funcionarios 

 


